
Lima, 2 O JUN. 200&

Visto el Memorándum N° 198-2006-AGN/J, de
fecha 14 de junio de 2006;

CONSIDERANDO:

Que, a partir del 14 al 16 de junio de 2006, el
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurfdica, viajará al
Departamento de Piura en Comisión de Servicio;

Que, mediante el documento de visto se
dispuso encargar a doña Georgina Carmela Anticona Sotomayor, Directora de
Archivos Notariales y Judiciales, las funciones de la Dirección General de la
Oficina General de Asesorla Jurfdica, por el lapso señalado;

De conformidad con el Articulo 82° del
Decreto Supremo N" oo5-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N"
276, Articulo 17" de la Ley N" 27444 Y ia Resolución Ministeriai N" 197-93-JUS-
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesoría Jurfdica, Oficina TécnicaAdministrativa y la Oficina de Personal;

SERESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar con
efectividad del 14 al 16 de junio de 2006, a doña Georgina Carmela Anticona
Sotomayor, Directora de Archivos Notariales y Judiciales (Nivel F-2) de la
Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo intermedio, las
funciones de Directora General de la Oficina General de Asesoria Jurfdica
(Nivel F-4) del Archivo General de la Nación, conforme a lo expuesto en la
parte considerativa de la presente resolución.
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